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CESION DI PARTICIVACIOANS SOCIAL. LOS Sii= 

SOXIS ARQUITECTO GUIA Mí CUBILLO RENGA 

Y NICOLAS JUNGBLUT ZAMBRANO A FAVOR DE LOS 

SESORZS ARSUIMOCNO DOUGLAS DURA» SiGUAMGA Y 

SEGUADO DURAN PRO» 

CUANZIA LDL idas 

DEL NCZTAZ 
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 LES. LOS siEnORu. ARQUITUOTO GUI= 

LLSR:O GUBILLO RESAVLLA Y NICO» 

ES LAJ JUNGBLUZ ZAMERANO A FAVOR DE 
| 108 SESORIZ ARQUITECTO DOUGLAS 

DURAN SISUENZA Y SGGUNLO DURAN 

PRAD 0 9 Pd a 0D O DD 00 WE DS E EP ES 10D O Tn LO O a 

, CUANTIA Tis CIRSINADA e memes 

Sa la ciudeá de Gueysquil, Capitol de ls Provincia del vua» 
A 
| . 

788 República del Foeusdor, Gl veinte 1 seis de Ínero de 

Nash novecientos setente 4 sigto,enve ui, doctor TALLO TOw 

hhss CRÍSFO, Abogado y' Noterio Titular Noveno de este Cantón, 

compareceni por una parto, los sañores Arquitecto Guillerao 

dabilio Rennclle, 0sz8d0, y, Nicolóés Jaungblut Zaubrano, 

098940, comerciante ; y y por otra parto, log eeúores Arquiw 

teo to Dvagles Darán Sigacaza y 0sz4úD, Yy SJagando Durán -- 

breúo, 0e26d0, aeyricultor y mayorss de 6úsd, Guustoris:ioa, 

domiícilisdos en cetae cicdsd, Cspec6s psre obligarse y 200 

* rover, e quienes de conosérlog, doy La. vien inetriídos en 

al objato y resalisdos úl cele escrivure úe cesión ue purti- 

cípsoípnes sovislez, a la qué. proceden por gas propios de- 

réechog ; para sa otorgamiento, con saplie y entero lidertsa, 

€ m6 pros6ntaron ls minate ¿el tenor siguicates EipuR £U2:TIOs 

Sírverne incorporar en el Bezistro de Necraiturse Páblicua e 

ga cargo, ana de le 008l conste la ocuión de Participscio- 

nes Sociales qna se otorza 91 tenor sizaiente : PP: 0T1: 1Eo 

TÍ INIESICS: Goncarren € intervienen en el otor:emiscnso y 

sascripción de la presente esoritura da cesión y tranefcran=



cia de Participeciones Sociales, por une perte y en cali- 

ded de cádentes, los señores brquitecto Guíllcrio Gubillo 

Rannsile y Nicolás Jangblat Zuubreno y y por obra parto, en 

osliisd de cesioneríos los señores Argaítecto Dougles Darén 

Siguenza y Segunáo Durón Predo. Todos los intervinientea son 

eougtorisnos y ectásn por sus propios ¿ercchog.o ZiGUsnTDAr Alim    

Sis Los ccáentes señores Arquitecto Uuilliaruo Cabi» 

  

.. 110 Rennelle y Vicolés Jangolat Zambrano, expresen: 2) que 

son propietarios de ciento sesenta partiocipeciones socis leas 

de an mil gueraa Csús uma, da les doscientea casrente par» 

tioípaciones aoscislos qua representen le totalided del capi” 

tal socigl sauecrito y pegado de la Compsñía de Mesponsogbilio 

ded viniteda "Alaminio y Orístoleos (ALORI) Coltdg.*,oompeñla 

que se constitayó por esoritara públicos satorizyda por el Now 

bario Lévimo Tercero de Gasyaquil, doctora Norms Flezg de Gar= 

.0L9y Gl castro ue ¿oril de mil novecientos setenta 1 cinco, 

inscribe en el Registro Morcentíl el ocho de Enero áe amil no” 

veviantog setante i seis. D) Que conforas congte por 6l do» 

oumento sascrito por el Gerente Genérel de "Alaminio y Uxriz 

tales Celtds»(ALCRI)", la misma que es ecompaús e incorpora 

sl protocolo, la jants general extreordinsrie de socios ús 

áleba Compeñín en sesión ocelabrada el veinte 1 dos de Novien= 

bre de mil novecientos setenta i seis, por ansnimidsu de log 

sgociva concurrentes que representeben lg totelídsd del Sópi» 

tal sgocig9l suscrito y pugedo, resolvió sutorizar e los 80» 

cios Árguiteo to Guillermo Cubillo Rennclle y Nicolóés Jung» 

blaf 2a".breno, le cesión y trencieróncin de sas perticipecio» 

nes socislus e fevor de los señores Arquitecto Douglss Durán
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TASRUERA: CESION. Y TRANSLER No 
       

Siglenza y Segundo Darán Prado. 

QIA:0o0n los antecedentes expucsto, loa acñores Arquitecto 

Guillermo Cabillo Bennelo y Nicolós Junzblat Zambrano y por 

81 preaeente inatramento, tienen a bien 06d6r y treneforire 

como en afeoto ceden y trensficren= el dominio de les cicnto 

esgcenta participaciones sociales de un mil suoreg cede uns, 

do sa propiedad, que representea e sa vez les dos tercaras 

portes de la totslíded del 'aspityl evcisl suscrito y pagado 

de*"¿laminio y Criatsles (ALORI) CoLtáas.”, e favor de los 20=-   
Á áores Arguítecto Dougles Jurén Siglenza y Seganao Durán Praw 

Y dom que socepten la ccsión y transferencia por.convenir y 

púas ¿nteresga», oesión y transferencis que se formaliza de s= 

ouerdo a le diatridbación aigalentes: e) El señor Arquitecto 

Gaillexrmo Cabillo Rennalla, ceda y trensfíare se favor del Ar= 

qniteoto Douglas Durón Siglenzs ochenta perticipacionsa 80 

oielas de un mil sacres osde ans de sa proricdsd; b) 5l s6- 

áor Nicolés Junsblat Zeubrano, occde y transfiere e fuvor 

dal gcúor Sezando Darán Predo, las vohentes participaciones 

"eouieles de an mil sucres ceda ung de ea propiciado CUANTAS 

ETTOIO: Lpa cadentes; y cesionarios, hen determinado. o0mo jas» 

- to precio por la cesión y traneferencio, y precedente, 6l va» 

loy nominal de las participsocioacs cedidas, precio que los 

cedentes deoleran haberlo recibido de los caesionerioa en di» 

nero efcotivo y y sa entera astisfacción, sin lazor 6 recle= 

mo posterior slguno. Agregue asted, señor Notario, les for= 

mslíidades de estilo gue la natarsleza del presente ingtraoacn= 

* to público requiero y 6 inoorpors el certificráo a que ss re- 

fiera el Artícalo cíento siete de la Ley de Compeñles.(fire



medo=).Ro Gallegos Ve» Abogado. Registro nánmsro ciento Cin» 

y Sacnts 1, cinco. Ya copis. Los otorgentea sprueban en todea 

,903 partes el contenido del presenta instramento, dejénaolo 

elevado a eacritura públicos pers que surta sus Efectos 1639 

lag. Queds esregedo. 61 certifiosdo gue indice la mánutes ¿inw 

¿ gerte, en su parte finsl. La ousntía de este escritars ee la 

oonsídere 00m9 indoeterningds, en virtad de lo diepacito en 

le Pesolación de le Dirección Ganerel de Pentaa de fecha vein» 

% . o . ta de Jalío de míl novecientos setents 1 ano y Ordingl quinw" 

o to del Artículo cuercats i dos de la Ley de Timbres en setasl 

vigencia, estando tembién exoherado del pozo de todo impacs» 

to de souerdo eon al Deorcto sáatecientos treínte i tres del 

veinte i dos de Agosto de mil novecientos geeteactye li cinop, 

pablicsáo en el Registro Ofioigl nánero ochocientos setenta 

- á oobo del veánte 1 naeve de' los aianos» Leíde esta cscrituo 

ra de principio e fin, por uí el Notario, en alta VOZ, 8 los 

0 otorgentas, datos la aprasbsa y susoráiben en unidau de seto, 

o00mmi;0» Doy £f0. (firuydoje Arqe Guálleruo Cubillo Re» CU. 

09-0000004 . CT. 000584 son Nícol6: Jangzblas e-GU0. 09-030407 1L. 

. CT. 024750.» De Darín Se” 00.09=0239233 e» CT. 1314036300 

- 40 Darín Po.» 00.01-=0056301. CP. 1794520"(firnado). “helao Ro 

To YIrGA G 9 "97200 PSI RD E E UU O AA O DS UD PU MO (AS Fa E IO 1 A O a VS US US HE us A NO US A O Ey E EP O A UU 

. CÉRTIPIJALO: Fa oamplimicnto de lo establecido en el ¿rtíca» 

lo cicnto eicts da le Ley de Compeñlsa, cartificoque le Jun» 

' te Ganeral de Socios de "Aluminios y GUrictelos Cobtds+(ALCRI)", 

eaunida al veinte idos de Noviembre de mil novecientos sc 

tents i sais, resolvió sutorizur e los socios aciúores Arquiw 
$ ; 

tacto Guillscrao Cabillo Renmmello y Nicolás Jungblat Zembrano,
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 psrg que phedan acder y transferir sas portícipsoioncs som . 

_tislas a favor de los señores Arquitecto Donzles Darín Ji. 

glenza y Segundo Darín Prad0.GUeyeguil, Diciembre dos, mil 

novecientos setenta i seis. De Durón Se» Arguitocto Douzlgg * 

Darén Sigienza. Gerente General. -==oonmmmn mo momen 
. . ? 
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ÚÓO_ Se otorzó 

santa mi; sa fe de ello confísro este SáGUNDA COPIA QUi Sim 

  

Certificos Que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de partici- 

paciones que contiene la presente escritura pública, a fojas 220 del Regis 

tro Mercantil, Rubro Industrial de mil novecientos netenta y seis, al mar- 

¿en de la inscripción respectiva.- Guayaquil, siete de Febrero de m 
   

    
vecientos setenta y siete.» ll Registrador Mercantil, 

FO rms 
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AGUBA cron MIGUEL yaiy 

  
DOY Fás Que he tomado nota del contenido de la escritura que 

+ que antecede £l'marzen-de' lá'natriz de fecha Abril Suatro de 

mil novecientos setenta y cinco.- Guayaquil, Febrero hueve 

YD rar 

Qegistrador Mercantil á ÓN $ Y úl”
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